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DECRETO N° / $ 7 ̂ ' _/

CH1GUAYANTE, 27 SEL 2013

VISTOS:

Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución del
Programa de Apoyo Sociolaboral del Ingreso Ético Familiar entre el Fondo de
Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Chiguayante de fecha
29.07.2013.

Resolución Exenta N° 876 de fecha 06.09.2013, del FOSIS, que aprueba la
Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución del
Programa de Apoyo Sociolaboral del Ingreso Ético Familiar, suscrito entre el Fondo
de Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Chiguayante.

Ordinario N°1506 de fecha 12.09.2013 del Director de Desarrollo Comunitario a
Director Jurídico solicitando confección de decreto que aprueba Convenio de
Transferencia mencionado en el punto N°1 de estos vistos.

D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°
18.695.

DECRETO:

Apruébese y Ratifiqúese Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución del
Programa de Apoyo Sociolaboral del Ingreso Ético Familiar entre el Fondo de
Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Chiguayante de fecha
29.07.2013, suscrito entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la
Municipalidad de Chiguayante, en el sentido de modificar el numeral quince de la
cláusula tercera del convenio mencionado precedentemente y por otra parte se
acuerda incrementar el monto del aporte para la ejecución del Programa. Lo cual
implica modificar la cláusula Quinta del referido convenio.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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SECRETARIO MUNICIPAL
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